
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032021-00634 

 

Señalar la hora de las 10:00 a.m del día 12 del mes octubre del 

año 2023 a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el 

artículo 372 de la Ley 1564 de 2012, (C. G. del P.), y de ser posible, de 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, conforme el art.373 ídem, a la cual 

deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en ella se 

absuelvan los interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas 

solicitadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el 

control de legalidad por parte de la titular, todo ello en caso de 

fracasar la etapa de conciliación; así mismo se evacuaran los alegatos 

y se proferirá la sentencia si a ello hubiera lugar.   

  

Póngase de presente a los interesados que de no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 

numeral 4º del artículo 372 ibídem.  

  

Para la prenombrada audiencia se decretan como pruebas, las 

siguientes:   

  

DEMANDANTE (DEMANDO EN RECONVENCIÓN):   

  

Documentales: Las aportadas con el plenario inicial y el de 

reconvención.   

  

Testimonios: Se decretan las declaraciones de los señores 

YOLANDA FANDIÑO GRISALES, ALONSO LEÓN, YOLIMA BARCELO 

ORDOÑEZ, PABLO RODRÍGUEZ, ADRIANA FONSECA, FELIPE TORRALBA, 

CAROLINA ANDRADE, CLAUDIA MERCHÁN, RUBÉN CASTILLO, ALFREDO 



LEÓN, MARÍA ALEJANDRA ZAMBRANO, CARLOS VELASCO, LAURA 

JULIANA LEÓN FANDIÑO, JULIETA FANDIÑO y JUAN CAMILO BRETON.  

  

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte del 

demandado (demandante en reconvención). 

 

Declaración Propia: Se decreta la declaración del aquí 

demandante. 

 

OFICIAR al JUZGADO QUINTO (5) DE FAMILIA EN ORALIDAD de 

esta ciudad, para que se sirva remitir copia del expediente con de 

referencia 11001311000520210032000. 

 

OFICIAR al JUZGADO VEINTIRÉS (23) DE FAMILIA EN ORALIDAD de 

esta ciudad, para que se sirva remitir copia del expediente con de 

referencia 11001311002320210072700. 

 

OFICIAR a la COMISARIA PRIMERA (1) DE FAMILIA USAQUEN 2 de 

esta ciudad, para que se copia del expediente con de referencia 2020 

– 192 Rug. No. 2020 - 159. 

 

OFICIAR a la FISCALIA 100 de la Unidad de Violencia Intrafamiliar 

de esta ciudad, para que se copia del expediente con de referencia 

11001650078620202412. 

 

OFICIAR a la FISCALIA 502 de la Unidad de Violencia Intrafamiliar 

de esta ciudad, para que se copia del expediente con de referencia 

110015000050202014067. 

 

OFICIAR a la FISCALIA 214 de la Unidad de Administración 

Pública de esta ciudad, para que se copia del expediente con de 

referencia 110016000050202055562. 

 

DICTAMEN PERICIAL: Se decidirá sobre su conducencia una vez 

se practiquen las pruebas aquí decretadas.  

DEMANDADO (DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN):  



  

Documentales: Las aportadas con la contestación de la 

demanda y en la demanda de reconvención.    

  

Testimonio: Se decreta las declaraciones de los señores 

JOHANNA JAIME RINCÓN, DIANA HERNÁNDEZ TOLEDO, HÉCTOR 

HERNÁNDEZ AGUIRRE, GERMÁN CAMILO OSPINA ROJAS, AMPARO 

CORTÉS NORIEGA, ROCÍO RAMOS GUTIÉRREZ y DIANA NÍTOLA.   

  

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte 

a la demandante (demandado en reconvención).   

  

Previo a correr actuaciones provenientes de este Despacho, en 

correspondencia a lo preceptuado en el numeral decimo del artículo 

78 del C. G. del P., REQUERIR a la parte demandante allegar a este 

despacho, las peticiones elevadas a las Entidades Nacionales y 

Bancarias, cuales solicita oficiar dentro del escrito de reconvención. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO 010 del 17 de MARZO de 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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